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Bogotá, DC

Señora
LUZ AIDEE ZAMORA BAÑOL
Correo E.: lucizamora1584@hotmail.com
Carrera 2 No. 6-48.
El Águila-Valle del Cauca  

Asunto: Solicitud de concepto.
TRÁNSITO-Procedimiento contravencional. 
Radicado No. 20243030548352 de 4 de mayo de 2024.

Respetada señora Luz, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento con radicado No. 20243030548352 del 4 de mayo de
2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“PRIMERO: Si se realizan jornadas con agentes de tránsito de otros municipios, cual es el
procedimiento a seguir en caso de imposición de comparendos, ante que funcionario se
adelanta el procedimiento administrativo:  La presentación del inculpado en los términos
dispuestos por la ley,  La audiencia de pruebas y alegatos  Expedición del fallo.

SEGUNDO: Solicito Copia de todas las comunicaciones oficiales que el  ministerio haya
recibido de la Gobernación del Valle del Cauca, con relación al Decreto 1138 de 2.016.

 TERCERO: Solicito se me informe, si la secretaria de Transito Departamental del Valle del
Cauca,  puede  tener  competencia  en  el  municipio  de  El  Águila,  sin  delegación  o
autorización del alcalde Municipal.

CUARTO: Solicito se me informe, si la Gobernación del Valle del  Cauca, puede ejercer
competencias  de  Transito  Departamental,  ejerciendo  funciones  en  los  municipios,  sin
delegación o autorización de los alcaldes Municipales.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.
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7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y
general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

Marco Normativo 

La Ley 769 del 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan  otras  disposiciones.”,  modificado  por  el  artículo  2  de  la  Ley  1383  de  2010,
preceptúan lo siguiente:

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán
en cuenta las siguientes definiciones:

(…)

Comparendo:  Orden  formal  de  notificación  para  que  el  presunto  contraventor  o
implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción.

(…)

Artículo 6°.  Organismos de tránsito.  Serán organismos de tránsito en su respectiva
jurisdicción:

 
a) Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales de tránsito;

 
b)  Los  designados  por  la  autoridad local  única  y  exclusivamente en los  municipios
donde no hay autoridad de tránsito;

 
c)  Las  secretarías  municipales de tránsito  dentro del  área urbana de su respectivo
municipio y los corregimientos;

 
d)  Las  secretarías  distritales  de  tránsito  dentro  del  área  urbana  de  los  distritos
especiales;

 
e)  Las  secretarías  departamentales  de  tránsito  o  el  organismo  designado  por  la
autoridad,  única  y  exclusivamente  en  los  municipios  donde  no  haya  autoridad  de
tránsito.

 
Parágrafo 1°. En el ámbito nacional será competente el Ministerio de Transporte y los
organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción para cumplir las funciones que les
sean asignadas en este código.
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(…)

Parágrafo 3°. Los gobernadores y los alcaldes, las Asambleas Departamentales y los
Concejos Municipales, no podrán, en ningún caso, dictar normas de tránsito de carácter
permanente, que impliquen adiciones o modificaciones al código de tránsito

 
Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán
las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales
y vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones del presente código.

 
No obstante los alcaldes de municipios vecinos o colindantes podrán suscribir
convenios  interadministrativos  para  ejercer  en  forma  conjunta,  total  o
parcialmente, las funciones de tránsito que le correspondan a cada uno de
ellos, dentro de las respectivas jurisdicciones que los compongan. 

Artículo 7°. Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 58. Cumplimiento Régimen
Normativo.  Las  autoridades  de  tránsito  velarán  por  la  seguridad  de  las
personas y las cosas en la  vía pública y  privadas abiertas al  público. Sus
funciones  serán  de  carácter  regulatorio  y  sancionatorio  y  sus  acciones  deben  ser
orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.

 
Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas
de infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la tramitación
de  especies  venales  y  todos  los  trámites  previstos  en  las  normas  legales  y
reglamentarias, salvo la valoración de dichas pruebas.

 
Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que podrá
ser  contratado,  como  personal  de  planta  o  excepcionalmente  por  prestación  de
servicios  para  determinadas  épocas  o  situaciones  que  determinen  la  necesidad  de
dicho servicio.

(…)

Artículo 134. Jurisdicción y competencia. Los organismos de tránsito conocerán de las
faltas  ocurridas  dentro  del  territorio  de  su  jurisdicción,  así:  Las  inspecciones  de
tránsito  o  quienes  hagan  sus  veces en  única  instancia  de  las  infracciones
sancionadas con multas de hasta veinte (20) salarios, y en primera instancia de las
infracciones sancionadas con multas superiores a veinte (20) salarios mínimos diarios
legales vigentes o las sancionadas con suspensión o cancelación de la licencia para
conducir, siendo la segunda instancia su superior jerárquico.

PARÁGRAFO. Los  daños  y  perjuicios  de  mayor  y  menor  cuantía  sólo  pueden  ser
conocidos por los jueces civiles de acuerdo a su competencia”. 

Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento. Ante la
comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento
siguiente para imponer el comparendo:
 
Ordenará detener  la  marcha  del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
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comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará
copia de la orden de comparendo.
 
Para  el  servicio  además  se  enviará  por  correo  dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles
siguientes copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se
encuentra vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su
competencia. 

(…)

Artículo 136. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 205, con excepción del
parágrafo 1º y 2º. Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si el
inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra actuación
administrativa: 

1. Numeral  modificado  por  el Decreto  2106  de  2019,  artículo  118. Cancelar  el
cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5) días siguientes
a la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre
normas de tránsito en un Organismo de Tránsito (…).

2. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el setenta y
cinco  por  ciento  (75%)  del  valor  de  la  multa,  si  paga dentro  de  los  veinte  días
siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un
curso sobre normas de tránsito en un Organismo de Tránsito, (…).

3. Si aceptada la infracción, ésta no se paga en las oportunidades antes indicadas, el
inculpado deberá cancelar el  cien por ciento (100%) del valor de la multa más sus
correspondientes intereses moratorios. 

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante
el  funcionario  en  audiencia  pública  para  que  éste  decrete  las  pruebas
conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles.
 
Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  comparendo,  la  autoridad  de  tránsito,
después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el
proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública
y notificándose en estrados.

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá  al  inculpado. Si  fuere declarado contraventor,  se le  impondrá el  cien  por
ciento (100%) de la sanción prevista en la ley. 

(…)

Artículo  142.  Recursos. Contra  las  providencias  que  se  dicten  dentro  del
proceso procederán los recursos de reposición y apelación
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El recurso de reposición procede contra los autos ante el mismo funcionario y deberá
interponerse y sustentarse en la propia audiencia en la que se pronuncie.
 
El  recurso  de  apelación  procede  sólo  contra  las  resoluciones  que  pongan  fin  a  la
primera instancia y deberá interponerse oralmente y sustentarse en la audiencia en
que se profiera.
 
Toda providencia queda en firme cuando vencido el término de su ejecutoria, no se ha
interpuesto recurso alguno o éste ha sido negado”. (Negrilla fuera de texto)

Por su parte, la Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican normas sobre agentes de
tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales y se dictan
otras disposiciones.”, señala: 

“Artículo 4° Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 57. Jurisdicción. Sin perjuicio
de la colaboración que deben prestar las distintas autoridades de tránsito, cada una de
ellas ejercerá sus funciones en el territorio de su jurisdicción, de la siguiente manera:
La  Policía  de  Carreteras  de  la  Policía  Nacional  en  las  carreteras  nacionales;  las
autoridades de tránsito de que trata el artículo 3° de la Ley 769 de 2002, como son los
agentes de tránsito de los organismos departamentales en aquellos municipios donde
no  hayan  organismos  de  tránsito  o  en  aquellos  donde  hay  organismo  de  tránsito
clasificado por el Ministerio de Transporte, pero que no cuenta con Agentes de Tránsito;
los  agentes  de tránsito municipales o distritales en el  perímetro urbano y rural  no
atendido por la Policía de Carreteras de sus municipios.

 
Cada municipio contará como mínimo con inspector de Policía con funciones de tránsito
y transporte o con un inspector de Tránsito y transporte y un número de agentes de
tránsito y transporte,  de acuerdo con su necesidad y capacidad fiscal,  que actuará
únicamente  en su  respectiva  jurisdicción  (o  bajo  convenios  con  otros  municipios  u
organismo de tránsito departamental), los cuales por su rango de autoridad y tener
funciones  de  policía  judicial  no  podrán  ser  objeto  de  delegación  o  contratar  con
particulares, salvo los que excepcionalmente se contraten para atender proyectos de
control en vía específicos o para solventar ciertas situaciones que lo justifiquen.”

Desarrollo del problema jurídico 

El  artículo  24  de  la  Constitución  Política,  hace  referencia  al  derecho  que  tiene  todo
colombiano de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a
permanecer y residenciarse en Colombia, sin embargo este precepto constitucional, tiene
como limitante la garantía de otros derechos, razón por la cual el legislador expidió la ley
769 de 2002, estableciendo en el artículo 1º, que las  disposiciones del Código Nacional
de Tránsito aplican en todo el  territorio nacional y regulan la circulación de peatones,
conductores, motociclistas, ciclistas, y vehículos por las vías públicas o privadas que están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos.

Así  mismo  establece  la  norma,  que  en  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  precepto
constitucional antes señalado, el goce del referido derecho está sujeto a la intervención y
reglamentación del estado para garantizar la seguridad y comodidad de los habitantes, en
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especial la de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para preservar un
ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.

Por su parte el artículo 7º ibidem, establece que las autoridades de tránsito dentro de
su jurisdicción velarán por  el  cumplimiento del  régimen normativo sobre la materia  a
través del Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito y que sus funciones son
de carácter  regulatorio y  sancionatorio,  resaltando que el  artículo 6 de la  misma ley,
establece que  serán organismos de tránsito en su jurisdicción, entre otros, las
secretarías  departamentales  de  tránsito  en  los  municipios  donde  no  haya
autoridad de tránsito.  

Es  así,  como  el  cuerpo  de  control  operativo  de  los  organismos  de  tránsito,  ante  la
evidencia de la comisión de una infracción a las normas de tránsito, deben imponer la
orden de comparendo o comparendos con fundamento en el código de infracción que
tipifica la conducta a sancionar. 

Ahora  bien,  cuando  se  impone  una  orden  de  comparendo  por  la  comisión  de  una
infracción en vía por el funcionario de control vial o porque esta se detectada a través de
medios tecnológicos, éste documento es una notificación de su imposición y a la vez, una
orden formal al presunto contraventor de comparecer ante la autoridad de tránsito, razón
por lo que no es un medio de prueba o documento idóneo para demostrar la ocurrencia de
los hechos, ni mucho menos constituye por sí solo una sanción, salvo que el presunto
infractor opte por aceptar la comisión de la infracción y proceda a realizar el pago de la
multa en los términos establecidos en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, ya sea,
pagando el cien por ciento (100%) o acogiéndose a los descuentos dentro de los términos
que en la misma norma se establece y adicionalmente realice un curso sobre normas de
tránsito. 

Así mismo, la norma señala que si el presunto contraventor no comparece sin justa causa
comprobada  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del
comparendo, la autoridad de tránsito, después de treinta (30) días calendario de ocurrida
la presunta infracción, dará continuidad al proceso, entendiéndose que queda vinculado al
mismo,  el  cual  se fallará en la audiencia y se notificará en estrados, sin embargo, la
norma no hace mención a que se tenga que notificar la fecha de la celebración de esa
audiencia.   

De otra parte, es pertinente señalar que cuando se impone una orden de comparendo por
la comisión de una infracción en vía por el funcionario de control vial o porque esta se
detectada a través de medios tecnológicos, éste documento es una notificación de su
imposición y a la vez, una orden formal al presunto contraventor de comparecer ante la
autoridad de tránsito, razón por lo que no es un medio de prueba o documento idóneo
para demostrar la ocurrencia de los hechos, ni mucho menos constituye por sí solo una
sanción, salvo que el presunto infractor opte por aceptar la comisión de la infracción y
proceda a realizar el pago de la multa en los términos establecidos en el artículo 136 de la
Ley  769  de  2002,  ya  sea,  pagando  el  cien  por  ciento  (100%)  o  acogiéndose  a  los
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descuentos dentro de los términos que en la misma norma se establece y adicionalmente
realice un curso sobre normas de tránsito.  

Sin embargo, será en el proceso contravencional (Artículo 136 de  769 de 2002) en el que
los presuntos contraventores, tienen la oportunidad procesal de ejercer su derecho de
defensa  y  contradicción,  presentando descargos,  las  pruebas  que  pretendan  hacer
valer  y  solicitar  la  práctica  de  las  que  consideren  pertinentes,  entre  estas,  el
dictamen  pericial,  y  hacer  uso  de  los  recursos  de  ley,  con  el  fin  de  desvirtuar  su
responsabilidad o no en la comisión de la infracción y eventualmente pedir la vinculación
al  proceso de un tercero como responsable  de la  misma o  alegar  la  ilegalidad en la
imposición de la orden de comparendo, esto, para que finalmente el inspector de tránsito
o quien haga sus veces, adopte la decisión frente al caso, la que debe ser notificada en
estrados,  pues  es  imperativo  para  las  autoridades  administrativas  respetar  el  debido
proceso,  conforme al  pronunciamiento  de  la  Corte  Constitucional,  mediante  Sentencia
C-89 de 2011, así:

“3.4  Específicamente en materia  administrativa,  la  jurisprudencia  de esta  Corte  ha
establecido  que  los  principios  generales  que  informan  el  derecho  fundamental  al
debido  proceso  se  aplican  igualmente  a  todas  las  actuaciones  administrativas  que
desarrolle la administración pública en el cumplimiento de sus funciones y realización
de sus objetivos y fines, de manera que se garantice: (i) el acceso a procesos justos y
adecuados;  (ii)  el  principio  de  legalidad  y  las  formas  administrativas  previamente
establecidas; (iii)  los principios de contradicción e imparcialidad; y (iv) los derechos
fundamentales de los asociados. Todas estas garantías se encuentran encaminadas a
garantizar  el  correcto y adecuado ejercicio de la función pública administrativa,  de
conformidad con los preceptos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes y los
derechos de los ciudadanos,  y con el  fin de evitar  posibles actuaciones abusivas o
arbitrarias  por  parte  de  la  administración  a  través  de  la  expedición  de  actos
administrativos que resulten lesivos de derechos o contrarios a los principios del Estado
de Derecho. En este mismo sentido, esta Corporación ha sostenido que estas garantías
inherentes al  debido proceso administrativo constituyen un contrapeso al  poder del
Estado en las actuaciones que desarrolle frente a los particulares”.  

Por otra parte, frente a lo convenios interadministrativos de que trata el inciso tercero del
parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 769 de 2002, estos proceden entre municipios vecinos
o colindantes,  para  ejercer  en forma conjunta,  total  o  parcialmente,  las  funciones de
tránsito que le correspondan a cada uno de ellos, dentro de las respectivas jurisdicciones
que los compongan, de lo que se infiere, que estos convenios no se suscriben entre un
municipio que cuenta con organismo de tránsito, con otro que adolece de éste, pues en
este  caso,  no  se  daría  el  presupuesto  de  para  ejercer  en  forma  conjunta,  total  o
parcialmente, las funciones de tránsito que le correspondan a cada uno de ellos, y lo que
se  estaría  en  la  práctica  realizando  con  un  convenio  de  estos,  es  la  delegación  del
ejercicio de esas funciones en una autoridad de otra jurisdicción.    
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Respuesta a su interrogante 1, 3 y 4:

Por expresa disposición legal si un municipio no cuenta con organismos de tránsito y su
respectivo cuerpo de agentes de tránsito, o con un inspector de policía con funciones de
tránsito y transporte o con un inspector de Tránsito y transporte y un número de agentes
de tránsito y transporte,  las funciones de control operativo las debe cumplir la
secretaria u organismos de tránsito departamental a través de su cuerpo de
agentes de tránsito, y será ante esa autoridad de tránsito que deberá comparecer el
presunto infractor para que audiencia pública se de inicio al proceso contravencional. 

Ahora, si el control operativo se realiza de forma conjunta, esto es, funcionarios de control
operativo de dos municipios vecinos o colindantes,  por  la suscripción de un convenio
interadministrativo en los términos establecidos en el inciso tercero del parágrafo 3 del
artículo 6 de la Ley 769 de 2002, la autoridad de tránsito competente para conocer de la
falta es aquella de la jurisdicción donde se cometió la presunta infracción, en atención a lo
dispuesto en el artículo 134 de la misma ley.     

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante la autoridad
de tránsito para que en audiencia pública se dé inicio al proceso contravencional, en el
que éste podrá presentar descargos, solicitar la práctica pruebas, además de las que se
decreten de oficio, reiterando que será este el espacio en que el presunto contraventor
tiene la oportunidad procesal de ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

No  obstante,  si  el  presunto  contraventor  no  comparece  sin  justa  causa  comprobada
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del comparendo impuesto
por  control  operativo  en  vía,  la  autoridad  de  tránsito,  después  de  treinta  (30)  días
calendario de ocurrida la presunta infracción, dará continuidad al proceso, entendiéndose
que  queda  vinculado  al  mismo,  fallándose  en  audiencia  pública  y  notificándose  en
estrados.

Aunado a lo anterior, se anexa memorando No. 2024200071353 del 12 de junio de 2024,
expedido por el Subdirector de Tránsito, quien se pronuncia respecto de los numerales 3 y
4. 

Respuesta a su interrogante 2:

En  atención  a  este  interrogante,  esta  Coordinación  informa  que  mediante  radicado
20241340070033 del 7 de junio de 2024 (se anexa), dio traslado del segundo interrogante
planteado en su consulta a la Coordinadora del Grupo Relación Estado Ciudadano de esta
entidad, para lo cual mediante correo electrónico del día 11 de junio de 2024, envían
archivo  con los registros reflejados por base de datos de las solicitudes realizadas de
manera general por la Gobernación del Valle del Cauca desde el año 2016 a la fecha, en el
sistema documental Orfeo de la entidad, el cual una vez revisado se observa que de los
247 registros no aparece información relacionada con el Decreto citado en su consulta.
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Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Atentamente, 

  
AMPARO ASTRID RAMIREZ CRUZ
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Jefe de Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Anexo: Memorandos Nros. 20241340070033, 20241340070013, 2024200071353 del 2024.

Proyectó: Alfonso Sánchez Silva - Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal- OAJ 
Revisó: Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ 
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